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D B . DA ЩСГУШСТА DE MADEID 
ADVERTENCIA [IMPORTANTE 

Las leyes, órdenes y «nuncios que hayan de insertarse en los 
BOLETINES OFICIALES se h a n d e maodar al Jefe Politico reipecti vo 
por cuyo «onducto se p.isarán á los editores de los mencionados 
periódicos 

(Real orden de 5 de Abril de 1853). 

O F I C I N A S : A L M I R A N T e T I l s " "~ 
TELEFONO 2.931 

DE DIEZ Á DOCE Y DE TRES A SIETE 

P R E C I O D E SÜ5CRÍPCIÓM 

En esta capital, llevado á domicilio, 2,50 pesetas Mensua les anticipadas; 
fuera d e ella, 3,50 al mes, 10'50 al trimestpe, 21 al semestre y 42 por un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLETT , 
calle del Almirante, 15, bajo.—Fuera de esta capital, directamente por medio 
de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiempo d e abono 
en letra de fácil cobro. 

TARIFA ¡DE INSERCIONES 

Anuneios •ficiales de pago, h'»«a ó fmceióa t'59 р Щ 

•articulares, id. id. id. »'7S id. 

Numero suelto, 50 céntimos.: 

Presidencia del Consejo de Ministros 
S. M. el Rey don Alfonso XIÍI (que 

Dios guarde), S. M. la Reina doña Vic

toria Eugenia y Sus Altezas Reales el 
Principe de Asturias é Infantes don Jai

me y doña Beatriz, continúan sin nove 
dad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia. 

Gobierno civil 
Jefatura de Obras públicas. 

Fomento. — Servidumbres. 

Do» Rafael Guardamino y Egüía, 
vecino de esta Corte, con domicilio ca

lle del Noviciado, número 6 principal, 
solicita del excelentísimo señor minis

tro de Fomento con la pressntación del 
correspondiente proyecto, la necesaria 
autorización para el establecimiento de 
una rampa móvil eléctrica de San An

tonio de la Florida al paseo de Rosales. 
Consiste el medio de locomoción con

tinuo que se proyecta, en una doble 
acera móvil en rampa dispuesta á mo

do de correa sin fin, con pasamanos 
igualmente móviles, constituyendo el 
tablero de un puente metálico inclina

nado de cerca de medio kilómetro de 
longitud, comprendiendo en ella un 
paso superior á las vías del ferrocarril 
del Norte. 

La referida rampa con la que se tra

ta de salvar la distancia entre la Flori

da y Rosales y el desnivel de cincuen

ta y un metros que existe entre ambos 
puntos, estará accionada por un motor 
eléctrico que pondrá en movimiento las 
ruedas dentadas del torno con que en

granará la cadena colocada bajo el ta

blero. 
Y habiendo ordenado la Dirección 

general de Obras públicas con fecha 
dieciocho del actual que se abra toman

por base la solicitud y proyecto re

feridos, una información en este Go

bierno civil que versará sobre la con

veniencia de ejecutar la obra solicitada 
y no sobre la declaración de utilidad 
pública para los efectos de la expropia

ción forzosa puesto que no se solicita, 
se conoce dicha imformación por el 
presente BOLETÍN OFICIAL de la provin

cia para que los particulares que se 
crean perjudicados, presenteri en el pía 
zo de un mes, contado  desde la publi

cación de este anuncio, las observacio

nes que estimen convenientes, advir

tiéndose que para tal efecto, estará de 
manifiesto el proyecto durante el plazo 
referido en la Jefaturade Obras públi

cas de la provincia, Infantas 28 y 3o, 
piso segundo, todos los días laborables 
de tres á siete de ia tarde. 

Madrid treinta de Enero de mil no

vecientos once. 
El gobernador, 

Juan Fernández Latorre. 
( A .  4 6 . ) 

J E F A T U R A DE OBRAS PUBLICAS 
Fomento.—Expropiaciones. 

Aguas. 
Rectificada debidamente por el al

calde constitucional de Manzanares el 
Real, la relación nominal de los propie

tarios interesados en el expediente adi

cional al de expropiación de terrenos 
del referido término municipal de Man

zanares el Real, con motivo de un Ca

nal de conducción de aguas de¿ río 
Manzanares á Madrid, concedido al 
excelentísimo señor marqués de SantL 
llana, he acordado publicarla á conti

nuación, á fin de que el único propie

tario interesado en este expediente adi

cional, pueda reclamar ante la Alcaldía 
d é l a expresada localidad, contra la 
necesidad de la ocupación que se inten

ta de unos terrenos de su propiedad 
para el objeto^ indicado, en el término 
de veinte días, según lo dispuesto en 
el artículo diecisiete de ia vigente Ley 
de expropiación forzosa. 

Madrid veinte de Enero de mil nove

j cientos once. — El gobernador,, Juan 
1 Fernández Latorre. 

Relación que se cita: 

Sociedad Hidráulica Santillana. 

Termino municipal de Manzanares 
el Real. 

Número de orden, 1, nombre del 
propietario, Antonio García Palomino, 
nombre del arrendatario, el mismo, 
clase de la finca, cereales y huerta . 

Madrid dos de Diciembre de mil no

vecientos diez.—Antonio González. — 
Es copia.—El ingeniero jefe, Francisco 
Terán.—Rubricado.  Hay un sello en 
tinta que dice. —Jefatura de Obras Pú

blicas.—Madrid. 
Rectificación. 

El que suscribe, alcalde de esta Vi

lla, debe rectificarla anterior relación, 
manifestando que el nombre del inte

resado es Antonio Palomino García, 
estando bien lo demás de esta dicha 
relación. 

Manzanares el Real, catorce de Ene

ro de mil novecientos once.—El alcal

de, Marcelo Prieto.  Rubricado. —Hay 
un sello en tinta que dice.—Alcaldía 
Constitucional de Manzanares el Real. 
Es copia.—El ingeniero jefe, Francisco 
Terán . 

( D .  i 3 . ) 

Sesión de 26 de Noviembre de 191o. 
Señores que asistieron: 
Pérez Calvo, presidente; Chivarri, di

putado secretario; Martínez Vargas, ídem 
Ídem; Amirola, Arroyo, Barranco, Caba

ñero, Calleja,Castelain, Crespi, Díaz Agero, 
Fernández Morales, Funes, GarGía Alber

tos, García Fernández, Gurvia, Goitia, Ley

va, conde de Limpias, Meadaro, Montoya, 
Pérez Magnin, Ramírez Tomó, vizconde de 
San Javier, Sanz Matamoros y Sauquillo. 

Abierta la sesión á las cuatro de la 
tarde, presidida por el excslentisimo se

ñor don Sixto Pérez Calvo, y asistien

do los señores que al margen sa expre

san, se dio lectura del acta de la ante

rior. 
El Sr. Pérez Magnin dice que votará en 

Contra de la aprobación del acta por apa

recer en la misma un acuerdo adoptado 
en la sesión anterior que no ha podido 
ad optarse por no figurar en el orden del 
día de aquell*, cual es el d. celebrar las 
sesiones por la tarde. Eatiende, además, 
que tal acuerdo se opone al adoptado en 
la pr'mera esión de! actual período, en 
la que, con arreglo á la ley, se determina 
el número de las que ha. de ¡celebrarse y 

la hora; y que es perjudicial porque las 
horas de oficina son por la mañana, y 
idemás por suponer un gasto mayor de 
luz. P.jr ultimo, maaifiíístü que con el.mis

mo derecho formula una proposición yer

bal que ruega á la, presidencia somata á 
votación, para que las sesiones se celebre» 
nuevamente por ¡a mañasm. 

El conde de Limpias dice que hace quin

ce días fórmalo su proposición de celebrar 
las sesiones por la tarda, en vista dal es

caso tiempo que por las щ manas podía 
dediearga al dasp*eh) de loe asaatoi; que 
ea la sesión inmediata fuá voUda su pro

posición, y si no figuró en el oriea del 
día, ao fuá culpa suyi; y por últítn », que 
la Diputación es absiluUmeute soberina 
para fij*r las horas de sesióa qae estime 
má* e lavadiente y sus acuerdos hay que 
acatarlos. 

Bl Sr. Péree Mígala insiste en qu* el 
acuerdo de que sa trata as nulo por no ha

ber figurado en el orden'del día, y por esta 
razón votará *a contra del acU y reitera 
su deseo da qu« s* vote la proposición que 
ha formulado p*<-& que vualv*a á cele

brarse las sesiones por ia mañana. 
El señor presidente advierte que eonarre^ 

glo «1 Reglamento, la proposición d. l i a 
ñor Pérez Magnin ha de liseutirsa y vo

tarse después de despachar los asuntos 
que figuran en eí orden del día, si hubie

re tiempo, y si no, en ia sesión inmediata; 
pero no con motivo del aeta, pues respec

to de é«ta, sólo puededwjutUse si as ó n o 
fiel r?,fhjo de la sesión, y ai contiene ó n o 
inexactitudes da hecho. Como nada de 
esto se discute, entiende que proced e 
aprobar el acta. 

Hecha la oportuna pregunta , quedó 
aprobada el acta de la sesión anterior. 

DESPACHO O R D I N A R I O 

LaDiputaciónqueló en'.eradade!acuerdo 
de la Comisión de Beneficencia, designan

do para el cargo de visitador de la I nclu^, 
sa al voc »1 de la antedicha Comisión don 
Alfonso Díaz Agero. 
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Dada cuenta de un oficio del señor visi

tador del Hospital Provincial participando 
haber impuesto el correctivo de ocho días 
de suspensión de haber, por abandono de 
la guardia y sin perjuicio de lo que la Di

putación resuelva, á ios alumnos internos 
de dicho establecimiento, D. Enrique Diaz 
Lópee y D. José Quesada, la Diputación 
quedó enterada y acordó confirmar el co

rrectivo impuesto por el señor visitador. 
Se dio cuenta de un oficio d«l señor go

bernador civil, para que esta Corporación 
vea el modo de facilitar un local donde 
puedan ser recluidos, durante breve» días, 
los mendigos que no son naturales de esta 
provincia, á fin de remitirlos luego á los 
puntos de su naturaleza, siendo de cuenta 
y cargo de eada Diputación provincial el 
importe de los gastos, que habrán de abo

nar á la de Madrid las demás Diputacio 
nes, si se dicta una disposición de carácter 
general que asi lo prevenga. 

.El señor {residente manifiesta que se 
trata de un asunto bastante grave; que la 
Diputación, atenta siempre á socorrer las 
necesidades, no puede negarse á prestar 
el auxilio que solicita el señor goberna

dor; poro como la cuestión es muy com 
plicada y exige estudio detenido, propone, 
el nombramiento de una Comisión que, 
con urgencia, vea la manera de ccmp'»

cer á la primera autoridad de la provincia 
y ¡i» cooperar la Diputación á esa necesi

dad. 
La Diputación, de conformidad con lo 

propuesto por el señor presidente, acordó, 
nombrar una Comisión para que, coa toda 
urgencia, estudie este asunto y proponga 
solución, de acuerdo con la primera auto

ridad de la provincia, designando para 
formarla á los Sres. Díaz Agero, Sauqui

llo y García Albertos. 

ORDEN DEL DÍA 

A propuesta del señor presidente se da 
cuenta del siguiente dictamen de l a Co

misión de Beneficencia, proponiendo: 
Que procede l a entrega de la niña Ma

ri* Luisa á su madre doña María Moru

jón, según lo interesado por eí Juzgado, 
dejando á l a consideración y acuerdo dé

la Diputación el externo á ¡ue se refiere 
el decreto de í.i presidencia relativo á so 
licuar del gobernador requiera de inhibi

ción al Juzgado. 
El Sr. García Albertos da las gracias 

por 63te & cuera;!. 
E! Sr. Funes munífiesta que ía. Diputa

ción no hace más que cumplir el regla

mento. 
El señor presidente dice que circunsten

cias especiales, aje¡ as á la "Diputación, •! 
han creado un estado no jurídico, pero sí 
de hecho excepcional, respecto del cual 
debe llamar ia atención. Como conseeuen 
cia de una denuncia, ha habido lo que 
estima, salvando todos los respetos debi

dos una intromisión de una autoridad e<> 
cuestionas, que sólo son de la competencia 
exclusiva do ia Diputación. En esta situa

ción, demorar la entrega da la niña, sería 
hacer víctima á l a madre, y consentir este 
estado áe cosas, es hacer dejación de d*re 
chos de la Diputación. Entrégala la niña, 
parece que huelga ya la cuestión de com

petencia; paro como este put̂ de no er el 
único caso, debe hacersa saber, en forma 
respetuosa, al dignísimo juez del diatito 
de la Inclusa, que en lo sucesivo, antes de 
admitir denuncias ó querellas de esta na

turaleza, inquiera si se han cumplido los 
trámites reglamentarios, pues da no ser 
así» no debe haber lugar á procedimiento 
de ninguna especie. 

El Sr. Leyva expresa su conformidad 
con la presidencia, pero como el caso pu

diera repetirse, propone que con Informe 
de los letrados de la Diputación, se requie

ra d© inhibición al Juzgado para que se 
supiera de manera definitiva que ningún 
Juzgado podría admitir denuncias de esa 
naturaleza sin agotar antes la via admi

! nistraíiva. 
El señor presidente manifiesta que la

cuestión de competencia está promovida, y 
hoy mismo ha informado en ella la Comi 
sión provincial. 

Los Sres. Caballero y García Albertos 
expresan su propósito de votar en contra 
del aeuerdo de seguir la cuestión de com

petencia; el Sr. Castelain pide que expli

quen sus votos, y ti presidente manifiesta 
que ios votos los emiten los señores dipu

tados, como tienen por conveniente. 
E! Sí\ Amírola opina que en el proae

dimietito seguido se ha prescindido de las 
prescripciones de los artículos 1.° al 4.° de 
ia ley da Enjuiciatsiei.to criminal, y no se 
ha oficiado oportunamente ala Diputación 
ante» de abrir el procedo. Entiende que la 
cuestión de competencia ha pasado ya y 
no tiene utilidad ninguna el proseguirla. 

El Sr. Sauz Matamoros, como vicepre

sidente da ¡a Comisión provincia], mani 
fiesta qué ésta ha informado h oy en «1 ex 
podiente de competencia incoado con PÍO 
tivo de este asunto. 

Seguidamente se aprueba el dictamen 
de la Comisiónde Beneficencia^ adiciona

do con la resolución de que se insista en 
ia competencia suscitada, y rogar al jufz, 
por conducto desseñor gobernador, que en 
.o sucesivo, y en casos análogos, inquiera 
I e soHaimente si se han cumplido Sos trá

mites reglamentarios, votando en contra 
d esta ultima parte del acuerdo loa seño 
res Caballero, García Albertos, Fernández 
Morales y García Fernández. 

Se da cuenta del dictamen, segas el 
cual procede declarar visto an la instan

cia de doña Flora Dí̂ z, solicitando le 
devuelvan sus hijos María y Manue Diaz, 
acogidos en la Inclusa de esta cort. 

El Sr. García libertos ruega á la Coli

sión diga las causas y motivos que b» te

indo pitra nesgar la entrega de sus hijos á 
doña Flora Diaz. 

El Sr. Amíroia dice que el caso es e o t » -

pleíüraeRte distinto del anterior, .y no ha 
habido términos .hábiles de hacer efectivo 
el derecho que se invoca por la solicitan

te: primero, porque lo ha solicitado fuera 
dt? tiempo, y segundo, porque ai. la Dipu

tftfión resolviera ahora la entrega, irít 
co!it:R un precepto de ley y so volverá; 
contra sus propios «cuerdos. 

Si Sr. Garaút Albertos propone se aii

' ione el dictamen, diciendo «que en virtud 
de la soberanía que tiene la Diputación 
provincial, se entreguen á Flora, D Í A Z k¡s 
hijos que tiene acogidos en la Inclusa». 
F.n apoyo de su petición invoo* el articulo 
154, apartado primero del Código civil, 
>e¡<ú-i el cua 1, los hijos natural.** recono

cidos ó aáopíados. están bajo la. patria po

tistaI del padre ó da Is, madre que' los re

conoce ó adopta, y estando en esto caso 
Flor* Díaz, tiene la patria potestad sobra 
sus hijos. Cita también los articules 155 y 
169 y manifiesta que no está Flora Díazd ».n
trode las prescripciones de esta últimadis

posición, »o habiendo perdido, por tanto, 
ia patria potestad. Además, siendo los Tri

bunales ds justicia loa únicos que pueden 
suspender la patria potestad, eon arreglo 
á las disposiciones vigentes, no se tiene 
noticia de que haya resolución en tal 
sentido. Termina manifestando que las 

¡disposiciones legales citadas han deroga

dó.el Reglamento de régimen iaterior de 
la Inolusa, y al no acceder á la petición 
de Flora Diez, se está cometiendo una 
verdadera infracción legal. 

Ei Sr. IUmi?ez .Tomé dice que ia Comi

sión de Beaeficenoia quería encontrar me

dio hábil de devolver sus hijos á su ma

dre, pero se eneontró gen un acuerdo an

terior depa Diputación, en que, con el voto 
del Sr. García Albertos y demás diputa

dos, se acordó no entregar estos niños á 
su madre, y como la Comisión no es so

berana para tomar acuerdos por encima 
dé la Diputación, ha traído una cuestión 
libre, para que, da acuerdo todos, se vea 
la manera más hábil de devolver los ni

ños á su madre. 
E ! señor presidente entiende que toda 

discusión es inútil, pues ante toda precisa 
que la madre acredite que lo еб,у en el ca 
so presente, esto ею se ha aprobado. Cree, 
por tanto, que sa debe procurar primero 
que Flora Díaz acredite que es ia madre 
de los h jos que reclama y que tiene la pa

tria potestad, y entonces será llegado eí 
momento de discutir si se han de entregar 
ó во los niños. 

Ec Sr. Ley v», conforme con ta, presiden 
cirt, сгне que este asunto debe discutirse 
cuando tenga estado. 

iEi Sr. Amírola dice que la madre, para 
justificar su derecho ha debido acreditar

lo e n el acta de nacimiento, y este docu 
mentó no se ha acompañado á la Instan

cia y, por tanto, la Comisión no ha podido 
resolver, dejando, sin embargo, á salvo 
los dee hos de la roadre. 

El. S' . Leyva manifiesta que en esta 
difusión, al invocar ;eterminüdos pre

ceptos légale*, se ha olvidado que la In

cusa no ев un Asilo, sino una casa de ex

pósitos, y IH. Diputación, que tieno á au car

gó es.e «stablacimiento, ejerce la tutela 
sobre e os niños. 'Añade que la patria po

testad puedo i<uspe¡)derse, entre otras cir

cunstancias, si ios padres dieren órdenes, 
(гонеjos o ejs'Xiplos corruptores. 

En el caso prese»te agrega, con arreglo 
»1 criterio de la Junta fie damas, que es ia. 
encurgwd * de- inquirir ¡as noticias referen

tes á los padres, la Diputación entendió 
•jue esos hij ;s ao podían devolverse á su 
tu íre. 

Ei :r. Caballero ¡'firma que en el caso 
pr^ente la Junta de dama», obrando en. 
ивi <)e atribuciones regladas y de muy 
?H.if:n». fá,' h". podido equivócense, y la D¡

¡ i tacióo también al confinas¡r el criterio 
;queda. 
El Sr. Pérez Magnin entiende que el 

aunto debe volver á la Comfeiónpara que 
se чporten los documentos necesarios, y 
• ei 'Ués ptocíiderá tomar acuerdo. 

Ei Sr. Fernández Morales propone que 
s» acuerde la devolución de loa n:u\», «. 
reserve de que ia solicitante justifique aue 
es sícHre de ellos. 

Ei S \ Di ъ Agero propone se adopte _i 
íjcüe do de Л procede ó no procede ia re 
viaióa <lel expelí ente de estos niños que 
reclтч su madre, y que la Comisión de 
Beneficencia dictamine en el sentido que 
debíi. 

•> El Sr. Ramírez Tomé dice que la Comi

sión se inclina á la devolución de los ni

ños, pero para ello es preciso que se apor

tan loa documentos necesarios para que la 
C.ímisión pueda dictaminar ea debida 
forma. 

El señor presidente dice que, dados los 
términos en que viene el dictamen, no há 
lugar más que á votar, y si se reproduce 
en forma la cuestión, será llegado el mo

mento de saber si há lugar á la modifi^ 
oión da acuerdos anteriores. 

Sometido á votación el dictamen de l a 

Comisión de Beneficencia, es aprobado con 
loa votos en contra de los Sres. Fernánc^ 
Morales, Caballero, García Albertos y 
García Fernández, y en su consecuenc¡a 

es declarada, vista la instancia de dofiá 
Flora Díaz por no acreditar su condición 
de madre de los niños que reclama. 

Se da cuenta del siguiente dictamen: 
Proponiendo la devolución de la fianza 

constituida psr ia señora marquesa vlajj 
de Nerva y Oliva, como contratista de 1» 
carretera de Alcalá de Henares á Cobeña 
por Daganzo, por no estar afecta á íesoon

sabilidad alguna. 
El Sr. Leyva combate el dictamen re

produciendo los argumentos que al tratar 
de este mismo asunto formuló en la sssión 
¡interior. 

Dsfiende el dictamen el Sr. Montoya, y 
elSr. Sauquillo, en nombre de la Comisión, 
lo retira. 

Queda, por tanto, retirado el dictamen, 
Dado cuenta del expediente' incoido i 

instancia del Ayuntamiento de estu corte, 
relativo á ¡a caducidad del ferrocarril mg. 
tvopolituno y tranvía de circunvalación, 
de que es eoncesion&rio D. Carlos Lócate

Considerando que el incumplimiento 
por parte d§l Ayuntamiento de hab litar el 

• camino y construir la estación de cadáve

res, á que laxativamente determinan loi 
»rtieulo3 4. 9 y 5 o del pliego de condicio

nes que sirvió de bnse á la concesión im

posibilita la tormin,' con del» obra; 
Considerando qua la apertura á k ex

plotac'ión de u r - i piarte de la linea y su in

terrupción después, no son motivo esenoial 
de caducidad determinado en el pbsgo de 
condiciones; 

Considerando que d«da la utilidad y na

ceM'iad de la obra tan beneciosa para el 
pueblo d» Madrid, su retraso eu terminar 
afreta á los intereses del público; 

Coi>aidera»d i de imperios* necesidad 
sea ll.vada á cabo 'a obra, entendieren 
que a! efecto de qua su ej-icuc'ón no se 
demore, el ministro del ramo á quwn la 
Ley reíonow ia alta inspección sobre los 
actos de los Municipios, intereso del it> Ma

drill, el inmedi-it.i cum (invento á que vie i 
ne obligado, según los artículos 4.°. y 5." 
del contrato, d* habilitar Ins vía y cons

truir la estacón dspó.ito de cadáveres, y 
ai propio tiempo conminar a! concesiona

rio púa que, en plazo f-xtwl y breve, pro

ceda a¡ estb'ecimiento del tranvía, con 
pódida d  fianza ó indemnización de da

ños y perjuicios por incumplimiento, la 
Diputación ocprdó la improcedencia de ea

ducidad dol ferrocarril metropolitano y 
ttvtnvíi. de circunvalación de esta cr ta . 

E» aprobado ei siguiente dictamen, pro

poniendo: 
Fij'ir el 9 de Diciembre, y hora de las 

diez de su mañana, la celebración del con

curso para proveer la p'aza de maestro 
dei taller de pintura del Hospicio, y que se 
anurici i en debida forma para que llegue 
á conocimiento de loa interesados. 

Se da cuenta del que prop me admitir la 
dimisión al delineante de la sección de 
construcciones civiles, D. Enrique Cata

lán, y que SB esté á lo «cordado por la Di

putacW n en 7 de Diciembre de 1905, que 
concedió derecho á ocupar las primeras 
vacantes que ocurriesen posteriormente á 
siete de tos señores examinados. 

El Sr. Sanz Matamoros pregunta si es 
necesaria esta plaza. 

El Sr. Amírola dice que el hecho de ha» 
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bar llevado á afecto éstas oposiciones ds

laoestrt que ©ra necesaria la plaza, y dea 
<je el momento en qús el Sr. Catalán cesa, 
hay que cumplir lo acordado y pro eder al 
nombramiento del aspirante á quien co

rresponda. Termina manifestando <.ue la 
Comisión de personal se limita en b u dic 
tamen á proponer el cumplimiento de !o 
acordado por la Diputación. 

El Sr. Sahz Matamoros pide la lectura 
del expediente, después de la cual mani

fieste q»e> á su juicio, es innecearia la pía

i h , mucho más después de reciente Real or

den en que se obliga á ios Ayuntamientos 
á pagar ios servlciósque estos funcionarios 
presten ai ser requeridos por los pueblos. 
Por último, manifiesta que del expediente 
no aparece que ¡saya ningún aspirante con 
derecho reconocido á ¡a plaza. 

El Se Anaíro'a di«e que fué individuo 
dal Tribuna! que juzgó estos oposiciones; 
nica ios t b»jos de los upoBitores estuvie

ron exo:.. ;.tos en ¡a Biblioteca de la Cor

pumo'o o; que Ift Diputación aprobó ia pro

pu::\.;,ii. otú Tribunal, y que posteriormente, 
en 6«sióa de 7 de Diciembre da 1905, acor

dó eo/ioedíir derecho á ocupar las vacantes 
de su elajs que ocurriese» á So» siete opo

sitores aprobados. 
SI S r . Sanz Matamoros insiste en que 

tal aeus.rdo no a paree3 en el expediente. 
El soñor presidente dice que consta en 

el (xpjscitettte que fuá aprobada la propues

ta del túbut ol, y á-. spuós ee presento una' 
proposición firmada por ios Srs. Goitia, 
L'Kií'orñao, Fernández de la Vega, B i 

n a r i o y Montnya, en la cual solicitaban 
qie las vacmes que ocurrieran se dieran 
á ios siete aspirantes que se expresan. Al 
pío ds "Sa proposición hay un cajetín que 
dice «Ap obado», pero este acuerdo no 
e¿ta firm«(ío pnr el presidente ni por el 
seare* i trio, y será rnsnester acudir al libro 
de setas paa ver si figura ta! acuerdo. 

Ei Sr. S«nz Matamoros, prescindiendo 
de esto, inmste en que no es necesaria la. 
pl'z* de referencia, en virtud de la Real 
orden & qur antes se ha referido. 

iil Sr. Montoya dice que si este deli

neante no ha de prestar más servicio que 
el que solicitan ios pueblos, y éstos han 
de pegarle, 1«. Diputación puede ahorrar

se eí gasto que supone esta plaza. . 
Ei Sr. Gonia dice que con anterioridad 

á la Rta! orden citada los pnebos estaban 
ob:i;í),d..;s á pagar estos servicos, que no 
han hecho efectivos nunca en. la provincia 
de Madrid, y sí en otras. 

£1 Sr. Crespi propone se pida autoriza

ción á la superioridad para suprimir esta 
plaza. 

El señor presidente entiende que para 
suprimir esta plaza seria menester qua 
precetisra infirme del arquitecto Añ&de 
que antes no cobraban estos funcionarios, 
pei'o ii) por que no tuvieran derecho, y á 
instar cía de un arquitecto ds otra pro vi n

eis se ha reiterado el cumpi miento de las 
(disposiciones que les permitín cobrar los 
Proyectos que hicieran de fodífici'. a públi

cos con destino á ios pueblos. 
El Sr. Anoirola, en nombre de la Comi

sión, retira el dictamen. 
Queda retirado el dictamen. 
A. continuación son aprobados los si

guientes dictámenes: 
Admitir la  imisión" presentada por el 

alutnaa interno de primera clase D. Fran

cisco Jiménez, que se corra la escala, as

cendiendo á internos de primera clase á 
tos dos primeros de la segunda D. Alberto. 
Alonso y D. Conrado Gutiérrez, en las va

cantes producidas por c.imisión de D. Emi

lia Marcelo y D, Francisco Jiménez; á se

gunda, ai primero de la de tercera, don 
Matías Camacho, en la vacante por ascen

so del anterior, y á tercera, á Iob dos pri

meros supernumerarios D. Andrés J. i'or

tafax, toda vez que este señor ha justifi

cado lo dispuesto en la condición primera 
del art. 58 del Reglamento del Cuerpo, y á 
D. Juan Carrión Huertas, en las vacantes 
por dimisión del Sr. de Vicente y ascenso 
del Sr. Camacho. 

Proponiendo se declare de abono, de 
conformidad con el informe de Contaduría, 
el importe de los trajes j gabanes sawiinis

trados por concuiso para la dependencia 
del Hospital de San Juan de Dios, impor

tantes 1 285 pesetas. 
ídem que, de acuerdo con la ponencia 

del diputado Sr. Ramírez Tomó, sf¡ ejscu 
ten las obras necesarias para am¡; iación 
d»l almacén en el AsiL de Nuestra Señora 
de las Mercedes, que ascienden á 1.800 
pesetas, con cargo á la partida del presu

puesto señalad* por Contaduría; decla

rando satisfactorias las explicaciones da

das por ei director del Establecimiento, 
da las qua resulta que cumplió con el de

ber de dir oportunamente cuenta del 
asunto al sen n' diputado visitador. 

ídem que sea desestimada la instancia 
de D. Gabriel Gálvez solicitando autoriza

ción para establecer un puesto de frutas 
en los solares del antiguo Hospital de San 
Juan de Dios. 

ídem se declare de abono la suma de 
35 pesetas 60 céntimos, importe de la mi

nuta de hoaorario5 del notario D. Fran

cisco Moya, por ia subasta para contrato 
de alumbrado eléctrico en ias dependen

cias provinciales. 
ídem que se eleve á definitivo el Ingre

so en eí Hospicio por haber llenado las 
formalidades reglamentarias", de los aco

gidos provisionalmente, Alfonso Martí

nez, Antonio Estua, José María Abasas.?, 
Cecilio Cifuentes, Eleuíerio Díaz y Ma

nuel \loaraz. 
ídem el abono á Carmen Palacioü de la 

date de 250 pesetas y premio de lotería 
de 125 pesetas que la correspondieron' 
como acogida en el Colegio de la Paz. 

ídem I * entrega á Manuela Ruiz, ex 
asilada de Nustm Señara de las Merce

des, de ía canuta del Monte de Piedad de 
100 pe*eUs á que tiene derecho. x 

ídem que, d>s conferm¡d*d con la ponen

cia del señor diputado visitador se efec

úen, cen cargo á la partida del presu

puesto señilada por Contaduría, las obras 
que en el H spital de S^n Juan da Dios se 
juzgan necesarias ror »os señores arqui

tecto y director d*l Establecimiento; y 
que asee >derán á 880 peset«s desestiman

do, seaún lo acordado anteriormente, el 
extremo relativo á la creación ds una 
cuad¡illa de albañ'ies. 

lien» se encararas la Diputación del soa

ten;mitnto de lss presuntas alienadas Isa

bel Fernández y RosaH>> Aaensio, por ha

berse llenado en lo* respectivos expedien

tes la-i forairdidades legales. 
llera se acceda a lo propuesto por el 

diputado Sr. Vargas Machuca para que la 
Corporación practique, por la vía diplo

mática, las necesarias gestiones para con

seguir nueva remes* de la fórmula «606» 
para proveer á k s farmacias provinciales. 

Acceder á lo solicitado por los mecanó

grafos de esta Corporación D. José Barrio 
y D. Toribio Fernández, pidiendo su in

clusión en ei escalafón del Cuerpo admi

nistrativo provincial, con los votos ea 
contra de los Sres. Goltia, Crespi y Sanz 
Matamoros. 

Igualmente acordó acceder á lo solicita

do por el oficial de la Secretaría de la 
Junta de Instrucción pública de esta pro

vincia D. Samuel López Arias; disponien

do, en su virtud, se le incluya en el Esca

lafón del Cuerpo administrativo provincial, 
con la categoría de oficial quinto y en él 
último lugar de los de esta clase, sin per

juicio de seguir percibiendo, en comisión, 
el mayor sueldo que en la Secretaría de 
aquella Junta disfruta, hasta que, por los 
medios reglamentarios, consolide su cate

goría de oficial euarto, con los votos en 
contra de los Sres. Crespi, Goitia y Sanz 
Matamoros. 

ídem id. por el alumno interno de Me

dicina D. onzalo Latorre, extluyénd jie del 
artículo 60 del re lamento. 

Reconocer al oficial de la clase de cuar

tos del Cuerpo administrativo provincial 
D. Enrique Martín, la antigüedad en dicho 
cargo, para los efectos únicamente del 
escalafón, desde la fecha siguiente á ia en 
que se produjo la vacante. 

Propone la confirmación del acuerdo de 
la Comisión provincial, fecha 28 de Julio 
último, referente á la provisión, mediante 
examen, de la plaza de jefe de Laboratorio 
del Hospital. Provincial, 'vacante por di

misión (ta D. Santiago Guillen; que se in

terese del señor decano dei Cuerpo la ne

cesidad de que formule y remita соя ur

gencia el Cuestionario de los exámenes 
que han de celebrarse para "¡a provisión 
de esta plaza, y que por la Diputación y 
el referido señor* d«cano, se designe el 
Tribunal. 

Se acuerda quede sobre lamssa el pro

yecto de presupuesto ordinario pava ei año 
de 1911. Aprobándose la distribución de 
fondos pare el mes de Diciembre. 

Después de algunas observaciones del 
Sr. Montoya, queda autorizada la expedi

ción de apremio por cuarto trimestre del 
ejercicio actual, y atrasos por cont ncente 
provincial. 

Se d». с; enta del dictamen siguiente: 
Dejar á la resoluctór de la Corporación 

la moción de la Ordenación de Pagos re

lativa á la designación de un señor dipu

tado para q e gire una visita de inspec

ción, ai Ayuntamiento da Chapinería. 
El señor presidente manifiesta que en 

vista de haber terminado ei expediente de 
apremio al pueblo da Chapinería, retira la 
moción que había presentado. 

El Sr. Caballero pregunte si en algo se 
refiere la moción de la preiideneía á los 
hechos que denunció él en la sesión úl

tima. 
El señor presidente manifiesta que es el 

nsismo asunto y que ¡s Ordeiiae'ón de pa

gos en »u moción proponía utilizar el úni

co medio do vencer b s resistencias del 
alcalde al desenvolvimiento da la agencia 
ejecutiva, pero como después ha hecho ésta 
los embargos, ya no tenía finalidad la ins

pección aue proponía. 
El'?r. Caballero dice que (n este asu >to 

hay una segunda parte que versa sobre 
los supuestos malos tratos d.í que fué obje

to el comisionado enviado por la Diputa

ción á dicho pueblo; y no sabe por qué cla

ses de sugestiones ó de influjos esto se da 
por terminado, y cuando uno no protesta 
y otros se callan, no puede menos de ex

trañar que se haya resuelto este asunto 
de una manera inesperada. 

El señor presidenta manifiesta que aran 
dos las cuestionas que se ventilaban: una 
que afectaba á la Diputación, en cuanto al 
expediente de apremio, que está termina

do, y otra la de los supuestos males tratos 
de que había sido víctima el comisionado. 
Esta ha dado lagar á un proceso que se 

sigue por el Juzgado de Navalcarnéro y № 
este punto la Diputación no puede intentar 
nada. 

El Sr. Leyva dice que como diputado 
por el distrito está en el caso de haeer al* 
gunas manifestaciones. Declara que está 
al lado de la Diputación en cuanto al sos

tenimiento de su prestigio; que no está da 
acuerdo en absoluto con el procedimiento 
violento seguido por el último alealde da 
Chapinería, respecto á ese comisionado y , 
por último, que en ning4a momento ha di

cho a ese alcalde lo que tenía que hacer. 
Afirma que eí comisionado de apremios 

designado por la Corporación ha infringi

do abiertamente la ley, y como ha dejado 
á la Diputación en ridículo, ósta^no debo 
consentirlo y debe imponerle el correctivo 
que se merece. 

Explica el procedimiento á que ha de 
ajustarse el nombramiento de comisiona» 
¿os sesrán ©1 Real decreto de 3 de Mayo 
de 1902, y asegura que el designado para 
el pueblo de Chapinería desconoce por 
completo la instrucción de apremios, como 
lo prueba ei haber seguido un procedi

miento ilegal. 
A propósito de los comisionados, ruega 

á la Ordenación de pagos que en lo suce

sivo no firmen en blanco loa nombramien

tos de comisionados de apremio, porque 
se evitarían casos como eí d> uno que se 
ha presentado en un pueblo de su distrito 
sin reunir su nombramiento las condicio

nes requeridas, puesto que no llevaba el 
sello de la Diputación, y después de cobrar 
indebidamente 28 pesetas, no se ha vuelto 
á saber nada de él, ignorándose en la Di

putación cómo sp. ¡lama y dónde vive. 
El señor presidente le ruega diga al 

nombre^ ds este comisionado y el pueblo á 
que se refiere. 

£1 Sr. Leyva manifiesta que únicamente 
puede dar el nombre del pueblo, que es 
Santa Miría d ia Alameda, y que ei nom

bramiento fué firmado por el Sr. Castelain 
durante eí tiempo que desempeñó la Orde

nación de pagos. 
El Sr. Castslain mí.nifiesta que ante la 

gravedad de las manifestaciones del señor 
Leyva tiene que dar algunas explicacio

nes. Dice que durante «i tiempo que des

empeñó la Ordenación de pagos extendió 
los nombramientos de comisionados como 
se extienden siempre, con anuencia del 
contador y conespondiei.do en cuanto á 
los nombres á Jas peticiones de los señorea 
diputados, y si ha habido abuso de con

fianza, no es suya la culpa. Croe que en 
este caso lo que ht\ habido es falta da cum

plimiento de algunos trámites. 
Ei Sr. Caballero d¡ce que esto viene á 

demostrar que ios ordenadores de.pagos 
desconocen ei parsonal que envían á los 
pueblos con comisiones, y que sería con

veniente exigirles las responsabilidades 
oportunas á los que no cumplan con su 
deber. 

El ssñor presidente explica las condicio

nes de los agentes ejecutivos que oo siem

pre pueden reunir ¡as condiciones de ca

pacidad necesarias, y asimismo da deta

lles de io que en realidad es el procedi

miento de apremio que aquéllos deben se

guir. 
Rectifica el Sr. Leyva insistiendo en las 

ilegalidades á juicio cometidas por el co

misionado enviado á Chapinería, por no 
haberse ajustado á los procedimientos que 
marca la Instrucción de apremios. 

El señor presidente le contesta repitien

do lo expuesto. 
El Sr. Leyva insiste en que se ha dado 

un nombramiento de comisionado á un 

file://-/loaraz


Mártei 7 de Febrero de lf 14 

señor que ao cabe quiénes ni dónde está; 
«pie se presentó en el pueblo de Santa Ma
ría de la Alameda, diciendo qme era comi
sionado sin serlo, porque le faltabas con
diciones legales para ello, por no haber 
registrado ni reintegrado el despacho; que 
recogió 28 pesetas, y qse ni ha dado 
cuenta á la Diputación de su gestlea, ni 
en la Contaduría saben nada de este in
dividuo. 

£1 Sr. Castelain dice que fue una ver
dadera omisión la que cometió ese comi
sionado al no registrar su nombramiento 
en la Contaduría, debido acaso á ignoran-
ela, y propone que se abra una informa
ción pira averiguar los motivos por lo* 
que no haya ido á la Contaduría. 

A propuesta de la presideaoia, la Dipu
tación acuerda abrir una información so
bre el particular y encargar de la instruc
ción del expediente al S e Ramiros Tomó. 

El Sr. Oes¡>i sa retira con permiso de 
la presidencia. 

Seguidamente se aprueban los aiguiea-
tes dictámenes de la Comisión de Fomen
to, proponiendo autorizar á D. José López 
Batanero, para establecer una línea eléc
trica de alta tensión para transporte de 
fluido, desde el pueolo de Faenlabrada á 
Móstoles, pasando por Humanes y Mora
leja de Enm^dio, con sujeción á las pres-
«rip- iones qus se determinan en el infor
me dt¡l señor ingeniero jefe y del Negocia
do referente á la obra de instalación. 

Solicitar del Ministerio de Fomento se 
adicione el camino vecinal de Villaviciosa 
á Pinto por M6»to!es y Faenlabrada, séc
ELO n de Pinto á Fuenlabrada, por hallarse 
esta Corporación solvente da todos los 
compromisos por el contrato de caminos 
vecinales reducido», con arreglo á lo que 
dispone la Keal orden de 1.9 de Octubre 
de 1909, « i i los votos en contra da loa 
señores Leyva, Sana y Caballero. 

Aprobar de la nómina de indemnización 
po" salidas del Cuerpo Facultativo de ca
rreteras, durante el mes da Octubre últi
mo, importante 490 pesetas. 
• Devolver la fianza constituida por dan 

Juan Lóp*M Vázquez, eomo contratista de 
aeopios y machaqueo de piedra para la 
carretera d.i Navalcarnero al limite de la 
provincia, por no estar afecta á responsa
bilidad alguna. 

Aprobar el proyecto y presupuesto para 
aumentar el caudal de agua de la fuente 
pública del pueblo de Hoyo de Manzana
res. 

Igualmente quedan aprobados los si
guientes dictámenes de la Comisión de Be-
Heficeicia: 

Declarar de abono á Basilia Pérez, ex 
colegiala de la Paz, el premio de 125 pese
tas que la correspondió en un sorteo de la 
Lotería Nacional. 

Aprobar los expedientes de ingreso de
finitivo en el Hospicio de los niños Miguel 
Alba Sánchez, Nicolás Regidor Box, Án
gel Francisco Torcal y Ñúñez, Seraplo 
Aguado Andrade, Antonio Alvarex Mar
tin y Fermín Bravo Vadillo. 

El presidente advierte que, transcurri
das las horas reglamentarias, se entra en 
la de preguntas. 

El Sr. Pérez Magnin repreduca su pro 
posición de que las sesiones vuelvan á ce
lebrarse en las horas de la mañana, y pide 
que se vote su proposición. Ipsiste en que 
la Diputación no puede volver del acuerdo 
que adoptó en la sesión inaugural, relativo 
á la hora en que deben celebrarse las se
siones en el actual período. 

El Sr. Mendaro dice que si existe el 
aeuerdo dd referencia, no se ha cumplido 

porque las sesiones se han venido cele
brando á las doce, doce y media y ana de 
la tarde; que tratándose de un acanto dé 
régimen Interior, la Diputados, es sobera
na para acordar la hora más conveniente; 
y que lo mejor seria empezar la sesión 
tieinta minutos después de la hora seña
lada, y si transcurrido este plazo no había 
número, no celebrarla. 

El Sr. Di»z Agero entienda que la Dipu
tación debe someterse á lo que acordó en 
su primera sesión. 

El señor conde de Limpias dice que al 
presentar FU proposición no se inspiró en 
otro leseo que el de favorecer los intereses 
provinciales, pues empezando las sesiones 
de la mañana á hora avanzada, impedía 
estudiarlos asuntos con el detenimiento 
que requieren. 

El Sr. Pérez Magnin rectifica, insistien 
do en que se vote su proposición, y ma
nifiesta qus, .aun adoptándose el acuerdo 
de celebrar las sesiones por la mañana, 
las dt>dijadas á la discusión de los presu 
puestos pueden tener tugar per la tarde, 
como se ha hecho en años anteriores. 

E! Sr. Leyva dica que en primer lugar 
debe discutirse si es ó no valide el acuerdo 
tomado en l a s e s i ó n última, y si lo es, 
aunque votó en contra, entiende que, no 
debe resucitarse esta eaestión y debe res-
petarse el acuerdo de la mayoría. 

El señor conde d« Limpias manifiesta ue 
si la votac'ón que recaiga no implica que 
las eesienps de presupuestos se celebren 
por la mañana, no se opone á qae l is d» 
más se celebren cuando se estime más 
oportuno. 

El señor presidente propone que puesto 
que ta primera s e s i ó n se ha de dedicar al 
presupuesto y éste se ha de discutir en tres 
ó cuatro, se puede aplazar el tomar acuer-
do psra después de aprobados 'os presu
puestos. 

Fl Sr. Pórpz M«.£?n?n exprés*» su confor
midad c o n l a propn<»sta de la Presidencia 
y pregunta si !»s sesiones de presupuestos 
h»n de ser varias ó una sola en distintas 
diss. 

E1 spfíor pres'dí>nt.í5 dice que, no prorro
gándose la sesión. 5a« que se celebren se
rán distintas, sí tienen lugar en diversas 
fecha". 

Queda acordado celebrar las cesiones de 
presunnsssto por la tarde, y que despué4* de 
votarse el presupuesto se acuerde definiti
vamente si se han de celebrar las sucesi
vas p o r la m a ñ a n a ó por la tarde. 

El Sr. Goitia ruega á los señores diputa
dos que se propongan presentar enmien
das al presupuesto las ent-eguen á la Co
misión con veinticuatro horas de ancici 
psción. 

El Sr. Barranco dice que al hacer les 
cuentas de 1« última corrida de Beneficencia 
se padeció un error en í s cifras de líquida 
ción, señalando como ingresos la suma de 
84.152,39, en vez de la de 82 813,54, in
greso liquido de la ct T r i d a por haberse in
cluido como vendidos algunos palcos, que 
no lo fueron, por destinarse á servicios de 
la Corporación; y como aquella cifre se 
ha hecho púdica en el BOLETÍN OFICIAL, 
hay que rectificarla en el mismo BOLETÍN. 

Ei señor presidente dice que en vist» de 
las manifestador:e« del Sr. Barranco, pro
cede hacer la rectificación. 

La Diputación «cuerda qae se salve el 
error padecido, haciendo constar que ei 
importe de los Ingresos asciende á pesetas 
82.813.54, 3 r qüc» cv;-. es-.* modificación s<i 
entiendan aprobadas las expresadas cuo
tas. 

El señor conde de Limpias dice que an-

t«c de votar ceta rectificación tiene que 
• manifestar qme, habiendo votado en con 
tra de las cuentee en «1 anterior período 
semestral, tendrá qae hacer ahora lo mis 
mo, sin que e>to signifique voto de eensú-
ra para los señores de la Comisión que le 
merecen confianza. 

Loe Sres. Sanz Matamoros y Mendaro 
explican su vote en el miamo sentido. 

Quedan, por tanta, aprobada» las cuen
tas de la corrida de Beneficencia última
mente celebrada en i» forma indicada, eon 
los votos en contra de ios Sres. Sanz, con 
de de Limpias, Mendaro y Caballero. 

El Sr. Barranco dice que, según tioae 
entendido, en las subastas celebradas para 
el acopio de piedra con destino á la carre
tera de Faenlabrada á Griñón no ha ha
bido postor, y como es esta la época del 
año más conveniente para el arreglo de los 
caminos, rue$a á la Comisión de Fomento 
vea la manera de hacer el servicio por ad
ministración ó anunciando nueva subasta. 

El Sr. Presidente nsanifles'a que por ser 
esta la época en que están dedicados á las 
faenas agrícolas los que suelen concurrir á 
estas subastas, quedan desiertas, y lo con-
v.anlf nte será anunciarlas en época más 
oportuna para que haya postores. 

El Sr. Montoya dice que la Comisión de 
Fomento verá si pueds haceree el servicio 
en esta caso por administración. 

El Sr. Leyva pregunta si en el próximo 
presupuesto se incluye cantidad con desti
no á los acopios del pueblo de Zarzalej.o. 

El señor presidente dice que en el pre
supuesto ae incluye una cantidad para 
acopios conforme á ia reír ción que hace el 
ingeniero. 

Y no habiendo'más asuntos que tratar, 
se levantó I* sesión, extendiéndose la pre
sentí acta que firma ei señor presidente j 
diputados secretarios que certifican.—E! 
presidente.—í>ixto Pérsz Calvo.—Lo» di
putados secretarios.—Enrique B. Chavá-
rri, G. MüTÜmz Vargas. 

M A D R I D 

SECRETARÍA 

Esta excelentísima Corporación ha 
acordado en sesión de veintisiete de 
Enero anterior, anunciar subasta pú
blica para contratar la enajenación del 
solar número io, de los procedentes 
del antiguo corral de Limpiezas, hoy 
número 8 de la calle de San Opropio, 
bajo el tipo de 52.504,77 pesetas y de
más condiciones facultativas y econó
mico-administrativas insertas en la Ga
ceta de Madrid y en el BOLETÍN O F I 

CIAL de la provincia de los siete y nue
ve de Septiembre de mil novecientos 
cinco respectivamente. 

Los lidiadores que podrán presen 
tarse por si ó por otra persona ó Socie
dad, con poder .en estos últimos casos, 
bastanteado por alguno de los señores 
letrados Consistoriales. 

Consignarán previamente como fian
za provisional, la cantidad de 2.625,25 
pesetas en la Caja general de Depósi
tos, acompañando á los respectivos 
resguardos los sellos correspondientes 
al arbitrio municipal establecido, que le 
será devuelta una vez firmada la escri
tura correspondiente. . 

La subasta se verificará el día trece 
de Marzo de mil novecientos once ( 
las doce, en la primera Casa Consisto, 
rial, plaza de la Villa, número 5, baj, 
la presidencia del excelentísimo se. 
ñor alcalde ó de quien al efecto dele, 
gue. y con las formalidades establecí, 
das en el Real decreto de veinticuatro 
de Enero de mil novecientos cinco; y 
las proposiciones para la misma se pre. 
sentarán en el Negociado de Subastas 
de la Secretaría en los días hábiles, des. 
de el siguiente al en que aparezca ¡ n. 
serto este anuncio en la Gaceta de Ma-
drid, hasta el anterior en que ha de 
verificarse, durante las horas da doce 
á dos de la tarde. 

Los pliegos de condiciones y demás 
antecedentes relativos á esta subasta 
se hallarán de manifiesto en esta Secre-
taría (Negociado de Subastas), duran-
te las horas de doce á dos todos los días 
no feriados que medien hasta el del re
mate. 

El importe total de esta subasta será 
satisfecho por el rematante al excelen
tísimo Ayuntamiento en la forma y 
modo que se determina en la condición 
tercera de las económicas-administrati-
vas. 

Anunciada esta subasta durante el 
plazo de diez días, y en la forma que 
establece el artículo veintinueve de la 
Instrucción de veinticuatro de Enero 
de mil novecientos cin-o, no se presen
tó contra la misma reclamación al
guna. 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid primera de Febrero de mil 
novecientos once. 

El secretario, 
F . Ruano. 

Modelo de proposición 

(que deberá extenderse en papel tim
brado del Estado de la clase 1 1 . a , y al 
presentarse llevar escrito en el sobre lo 
siguiente: proposición para optar ala 
subasta del solar número 10 de los del 
Corral de Limpiezas, hoy número 8 
de la calle de San Opropio. 

D , que Yive ente
rado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para la enajena
ción del solar número 10 de los proce
dentes del antiguo Corral de Limpie
zas, hoy n ú m e r o 8 dé la calle de San 
Opropio, anunciada en la Gaceta di 
Madrid y en el BOLETÍN OFICIA . déla 
provincia, en los días . . . . y . . . • 
de , conforme en un todo con 
las mismas, se compromete á adquirir 
dicho solar con extricta sujeción á ellas 
por (aqui la proposición en esta forma: 
el precio tipo ó con el aumento de tan
to por ciento en letra—en el precio 
tipo). 

Madrid tres de Febrero de mil nove
cientos once. 

Fecha y firma del proponente. 

(Núm. 4 1 6 . ) (E . -63 . ) 

Continúa en número extraordinario-
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Sup lemen to , al BOLETÍN OFIGIil DE LA PROVINCIA DE : ' 
c®N*esp@ndienfe al núm. 3 2 

S E C R E T A R Í A 

Esta,Excelentísima Corporación ha 
acordado en sesión de siete de Enero 
del actual, anunciar subasta pública 
para contratar la enajenación da varios 
materiales y efectos de propiedad del 
Exelentísimo Ayuntamiento, existentes 
en el almacén general de la Villa, sito 
en la calle de Santa Engracia, número 
noventa y ocho, bajo ,el tipo total de 
ocho mil treinta y siete pesetas ochenta 
céntimos, por los diecinueve lotes en 
que se hallan distribuidos y pudiéndo
se licitar por todos ellos en conjunto, ó 
por cada uno por separado, con arre
glo á la tasación que figura en "la rela
ción que al final se expresa. 

Los licitadores, que podrán presen
tarse por s í ó por otra persona ó Socie
dad, con poder en estos últimos casos, 
bastanteado por alguno de los señores 
letrados Consistoriales, consignarán 
previamente, como fianza provisional 
el 5 por ioo de la cantidad por la cual 
hagan proposición en la Caja general 
de Depósitos y Amortización, acompa
ñando á los respectivos resguardos .los 
sellos correspondientes al arbitrio mu
nicipal establecido, que le será devuelta 
á la terminación del contrato, previa la 
certificación correspondiente. 

La subasta se verificará el día nueve 
de Marzo de mil novecientos once, á 
las doce, en la primera Casa Consisto
rial, plaza de la Villa, número cinco, 
bajo la presidencia del excelentísimo 
señor alcalde ó. de quien al efecto dele
gue; y con las formalidades del, artícu
lo diecisiete de la Instrucción de "veinti
cuatro de Enero de mil novecientos 
cinco, y las proposiciones para la mis
ma se presentarán durante el plazo de 
media hora, ante la. Mesa á estos fines 
constituida. 

Los pliegos de condiciones j demás 
antecedentes relativos á esta suoasta, 
se hallarán de manifiesto en esta Sacre 
taría (Negociado de Subastas), durante 
l»s horas de doce á dos todos los días 
no feriados que medien hasta el del re# 
maté. 

El importe total de esta subasta será 

satisfecho por el rematante al Excelen
tísimo Ayuntamiento en la forma que 
se determina en la condición séptima 
del pliego de las facultativas. 

Anunciada esta subasta durante e l ; 
plazo de diez días, y en la forma que 
establece el artículo veintinueve de la 
instrucción de veinticuatro de En~ro 
de mil novecientos cinco, no se ha pre
sentado contra la misma reclamación 
alguna. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid treinta y uno de Enero de 
mil novecientos once.. 

El secretario, 
F . Ruano. 

Modelo de proposición. 
(que deberá extenderse en papel tim
brado del Estado de la clase 11 . a , y al 
presentarse llevar escrito en el sobré 
lo siguiente: proposición para optar á 
la subasta de la venta de varios mue
bles y efectos existentes en el almacén 
general de la Villa. 

D que vive . . . . . enterado 
de las condiciones de la subasta en pú
blica licitación para la enajenación de 
varios muebles y efectos, existentes en 
el almacén general de la Villa, sito en 
la calle de Santa Engracia, número 
noventa y ocho (divididos en diecinue
ve lotes, según relación que obra en el 
expediente) anunciada en el BOLETÍN 

OFICIAL delaprovincia deldía de 
y conforme en un todo con las mismas, 
se compromete á adquirir él ó los lotes 
(tal y tal) ó todos ellos en conjunto con 
estricta sujecióná ellas por (aquí la pro
posición en esta forma: el precio tipo ó 
con el aumento de tanto por ciento, 
en letra—en el precio tipo). 

(Fecha y firma del proponente.) 
Lote número i .—343 butacas unidas 

de dos á seis, forradas en tela encarna
da, á una peseta cada una, 342. 

Número 2 . — 1 8 4 sillas, sillones y es
queletos de sillas á 0,40 pesetas, 73,60. 

Número 3 .—19.608 kilogramos de 
hierro viejo dulce, fundido y zocata 
todo á 0,10 pesetas el kilogramo, 
1.960,80. ' 

Número 4.—-2 arcas forradas de 
hierro, 3 aparatos de prensa y 2 cabes
trantes, todo incompleto, en 35o. 

Número 5,-—1.600 escudos, bande
ras, gallardetes y material inútil de fes
tejos, todo en 225 . 

Número 6. —1.408 faroles rotos in
servibles, á o,3o pesetas uno, 422,40. 

Número 7 . - -56 camillas de Casa de 
Socorro y 58 persianas rotas é inútiles, 
todo en 197. 

Número 8.—3 carros de baldosas 
ordinarias y 64 trozos de marmol de 
diferentes tamaños, todo en i5o. 

Número 9 .—192 trozos de pieda or
dinaria de varias, formas, a una pese
ta, 192. 

Número 10. — 1 coche y doce ca
rros rotos en 600. 

Número 11.—36o rollos de mangaje 
de lona, á i ,25 pesetas rollo, 45o. 

Número 1 2 . — 1 bloque de madera 
vieja de varias clases en 422,50 

Número i 3 . — 1 . 2 7 2 kilogramos de 
m e t a l , á 0,90 pesetas kilogramo, 
1.144,80. 

Número 14 .—1.204 kilogramos de 
plomo; á 0,40 pese tas kilogramo, 481,60. 

Número i 5 . — 1 . 7 8 4 kilogramos de 
cinc, á 0,40 pesetas kilogramo, 7 i3 ,6o. 

Número 16 .—145 sillas de-hierro, 
viejas, á i,5o pesetas cada una, 2 1 7 , 3 0 . 

Número 17. - 1 bloque de armadu
ras de faroles, regaderas, cubos y otros 
efectos, todo malísimo é inútil, en 20. 

Número 18.—1 bloque de bastidores 
viejos y rotos del Teatro Español, sjlo 
utilizables para leña, en 5o. 

Número 19 .—1 bloque de trozos de 
lienzo, viejo é inútil del mismo teatro, 
en 25 . 

Madrid 3 de Febrero de 1 9 1 1 . 

(Núm. 437.) (E.—64.) 

S E C R E T A R Í A 

Por el presente se hace saber en es
ta Secretaría, Negociado de Policía 
Urbana, se encuentran depositadas á 
disposición de quien acredite ser su 
dueño, dos navajas do afeitar, con dos 
estuches, sin tapón, que han sido ha

lladas en la vía pública por don; José 
Rodríguez. 

Lo que por d sposición del excelentí
simo señor alcalde se anuncia al públi
co, conforme previene el artículo seis
cientos quince del Código civil. 

Madrid treinta de Enero de mil no
vecientos once. 

El secretario, 
Francisco Ruano. 

( O . - 1 8 . ) 

Gobierno civil 
C i r c u l a r . 

Las prescripciones establecidas por 
la Ley de 12 de Agosto de 1904 y 
R. D. de 24 de Febrero de 1908 para 
la Protección á la Infancia y extinción 
de la Mendicidad no han sido debida
mente cumplidas en la mayor parte de 
los pueblos de esta provincia. 

Si el noble fin que ha inspirado esa 
disposición y : a obligación impuesta á 
las Autoridades no fuesen estímulo su
ficiente para ordenar su inmediata apli
cación, determinaríame á exigirla con 
toda severidad y rapidez, de un lado la 
necesidad imperiosa de poner remedio 
enérgico al abandono en que se halla 
la Infancia, con grave daño del interés 
público, y de otro la conveniencia de 
extinguir en cada pueblo la Mendici
dad callejera, utilizando para ello, ade
más de los recursos que el patriotismo 
y la previsión de cada Ayuntamiento 
haya podido establecer los que se han 
creado sobre espectáculos públicos, con 
tal destino por la Ley de presupuestos 
vigentes y que han de ser entregados 
para su mejor empleo á cada Junta 
Municipal conforme á las reglas esta
blecidas en la circular de la Delegación 
de Hacienda de 28 de Enero último. 

En su virtud he dispuesto: 
Pr imero. En el término improrro

gable de diez días, á contar desde la 
publicación de esta circular, se proce
derá por los señores Alcaldes, y bajo su 
más estrecha responsabilidad, á la 
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constitución de la Junta Municipal de 
Protección á la Iníancia y extinción de 
la Mendicidad, qrie habrá de compo

nerse por el Alcalde, el Cura Párroco 
de superior categoría, un Médico titu

lar designado por el Alcalde, el Juez de 
primera instancia ó, en su defecto, el 
municipal, un Maestro y una Maestra, 
una madre de familia, un padre de fa

milia y un obrero. 
Segundo. Inmediatamente de orga

nizadas esas Juntas, deberán remitir á 
este Gobierno copia por duplicado del 
acta de constitución y designación de 
los Vocales que hayan sido elegidos 
para los cargos de Vicepresidente, In

terventor y Tesorero, al cual deberá la 
Junta autorizar expresamente pa ra 
percibir, en su nombre y representa

ción, el producto del impuesto ó cua

lesquiera otros fondos destinados á los 
fines de estos organismos. 

Tercero. Las Juntas, una vez cons

tituidas, procederán con la mayor dili

gencia y celo á organizar los servicios 
que determinan los artículos 33 у З4 
del Reglamento de 24 de Enero de 
1908, para la aplicación de la citada ley 
de Protección á la Infancia y extinción 
de la Mendicidad. 

Cuarto. Las Juntas solicitarán de 
sus respectivosAyuntamientosuna sub

vención con destino á su misión bené

fica. 
También promoverán, con tal obje

to, suscripciones fijas ó eventuales en

tre el vecindario para aumentar sus 
recursos, dando cuenta á este Gobierno 
de los actos de generosidad que puedan 
merecer la especial recompensa de la 
pública gratitud, j concederles los pre

mios señalados por la ley. 
Quinto. El día primero de cada mes 

deberán remitir las Juntas Municipales 
á este Gobierno de provincia, además 
de los informes, documentos y datos 
estadísticos á que se refiere el citado 
artículo 33 del Reglamento de 24 de 
Enero de 1908, una cuenta detallada 
de los ingresos y gastos que se hayan 
realizado en el mes anterior. 

Confío en que serán fielmente cum

plidas las disposiciones de esta circular, 
de la cual se servirá usted acusar reci

bo inmediatamente. 
Dios guarde á usted muchos años. 
Madrid, 4 de Febrero de 1 9 1 1 . — 

J. Fernández Latsrre. 

5 U B I N S P E C C I O H 
DE LAS 

TROPAS BE Lñ ?ШШ REGION 
y Gobierno millfar de Madrid. 

Sección 2 . a 

A N U N C I O 
Declarada de utilidad pública la ocu

pación de varios terrenos en el término 
municipal de Carabanchel Alto, para 
la instalación de una Estación Central 
radiotelegráfica, habiéndose dispuesto 
se proceda á la formación del expe

diente de expropiación forzosa y ex

presándose en la relación, que se inser

ta á continuación, el nombre de los 
propietarios, cuyos terrenos han de ex ¡ 

propiarse, el Excmo. Sr. General Go

bernador militar de esta provincia ha 
resuelto se haga público por el presen

te, con el fin de que en el plazo de 
quince días, á contar desde la publica

ción de este anuncio en BOLETÍN O F I 

CIAL, presenten los interesados las re

clamaciones que tengan por conve

niente contra aquella declaración, cu

yas reclamaciones se han de entablar 
ante el alcalde presidente del Ayunta

miento de Carabanchel Alto, en que 
están enclavados dichos terrenos, se

gún determina el art. 12 del Regla 
mentó aprobado por el Real decreto 
de 10 de Marzo de 1881, para la apli

cación al ramo de Guerra en tiempo de 
paz, de la ley de 10 de Enero de 1879, 
sobre expropiación forzosa. 

Madrid 1 de Febrero de 1 9 1 1 .—De 
O . de S. E., el teniente coronel secre 
tario accidental, firmado 

(Núm. 3g3.) 

INCLUSA Y M A T E R N I D A D 

El día catorce del presente mes, y á las 
once de la mañana, tendrá lugar en esta 
dirección la segunda subasta para el apro 
vechamiento del sobrante de comida, sebo 
y hueso, con sujeción al pliego de condi

ciones, que está de manifiesto en estas ofi

cinas, de diez á una de la tarde, todos los 
días laborables. 

Madrid primero de Febrero de mil nove

cientos once. 
El director, 

Manuel D Montenez. 
(E.—65.) 

Agencia ejecutiva déla zona de Getafe 
pueblo de Carabanchel Alto 

Contribución anual de 1910 
En.el expediente individual de apremio 

que se sigue por esta agencia contra doña 
Jacoba Calderón y Arranz, de domicilio 
ignorado, por débitos de dicha contribu

ción, se ha acordado en el día de hoy la si

guiente 
Providencia: Obtenidos los antecedentes 

necesarios para otorgar la escritura de ven

ta de la finca urbana, subastada por débi

tos de contribución del año 1910 de la deu

dora, doña Jacoba Ca derón y Arranz, á 
favor del rematante, á quien se adjudicó, 
se fija al efecto el día 4 de Febrero de 1911 
para celebrar dicho acto ante el notario de 
Madrid D. Zacarías Alonso, calle de la 
Magdalena, núm. 2, al cual se exhibirá el 
expediente de apremio para qué del mismo 
tome los datos oportunos. 

Notifíquese esta providencia á la deudo

ra en la forma establecida en el art. 142 de 
la vigente instrucción y al rematante: ad

virtiendo á la primera que si no comparece 
al acto el agente ejecutivo otorgará de oficio 
la escritura oon arreglo al art. 193 de la 
misma instrucción. 

Y siendo la deudora referida de domici

lio ignorado, se extiende la presente para 
su inserción un el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, que firmo en CarabancbebAlto 
á 4 de Enero de 1911.—El agente, Nicanor 
González Puebío. 

(Núm. 392.) 

JUNTA PROVINCIAL 
DE 

TRÜCCION PUBLIC 

El excelentísimo señor Rector del 
distrito, se ha servido nombrar, con 
fecha 20 del actual, maestros en pro

piedad de las escuelas públicas de Val

demaqueda, Navarredonda, Villartue

va de la Cañada y Puebla de la Mujer 
Muerta, respectivamente, D . a ' María 
Guadalupe Gómez, : D.* Teresa Con

treras, D. Francisco Martos y D. Ju

lián Orozco. 
Asimismo, y con fecha 19, lo ha sido 

de la de Navas del Rey D..a Dolores 
Ibañez. / 

Lo que se anuncia para conocimien

to de los interesados y demás efectos 
Madrid 3i de Enero de 191 1 .— El 

jefe, Rafael López Mora. 

REIL ESCÜEL1 OFICIAL DE Í¥IGÜLTURI 
de &renys de Щаг (Barcelona) 

CONVOCATORIA 

La dirección de la Real Escuela oficial de 
Avicultura, establecida en la villa de Are

nys de Mar (Barcelona), hace público que 
el curso de gallinocultura, correspondien 
te al presente año, comenzará el día prime

ro del próximo шеь de Abril, pudiendo 
concurrir al mismo los alumnos de ambos 
вехой y mayores de dieciséis años que se 
matriculen antes del díaM5 de Marzo pró

ximo. A la terminación del curso y previo 
examen, bajo la presidencia del señor, in

geniero director de la Granja, Escuela Re

gional de Agricultura de Cataluña, recibi

rán los alumnos un diploma de avicultura 
acreditativo de sus conocimientos y apti

tudes. 

Para más informes, los interesados pue

den dirigirse al señor secretario de la Real 
Escuela oficial de Avicultura de Arenys de 
Mar (Barcelona). 

Arenys de Mar 25 de Enero de 1911.— 
El director, Salvador Castelló. 

(Núm. 395.) 

C O M P A Ñ Í A 
DE LOS 

. c íe H i e r r o 
d e l forte d e E s p a ñ a 

E D I C T O 
Por el presente se notifica á los herederos 

de don Santiago Salanueva y Mendoza que, 
autorizada la Compañía de los Caminos de 
Hierro del Norte de España, por Real orden 
de veintidós de Octubre último, para ena

jenar una parcela de terreno situada en las 
inmediaciones de la estación de Pozuelo, 
procedente de la compra de mayor exten

sión de .terreno que la expresada Compañía 
hizo á dicho señor Salanueva para la cons

trucción de la línea, se procederá á la ven

ta de que se trata, si en el término de un 
mes no hacen uso del derecho de reversión 
que les reconoce el articulo cuarenta y tres 
de 1» Ley de expropiación forzosa. 

Nó conociéndose el domicilio de los he

rederos del citado señor don Santiago Sala

nueva y Mendoza, se les notifica lo que an

tecede con arreglo al artículo treinta y nue. 
ve de dicha Ley y bajo el apercibimiento 
expresado más arriba. 

Madrid once de Enero de mil novecien

tos.once. 
El director de la Compañía 

de los Caminos de Hierro del Norte 
Félix Boix. 

(A.49.) 
pnâHTTWFlT'l'IM rtl <i»' W til11'*!! Midlm 11 lnlt lilllUifnFrTiJIHi mimlflH iiymĵ  

m i m w o s ñ № oDon 
Se ha extraviado un caballo el treinta y 

uno de Enero con montura, cabezón y bo

cado. 
Pelo castaño obscuro, un poco corvo, j 

en los costillares lunares blancos, con h, 
crin corta y la cola cortada, alzada dos ó 
tres dedos, cerrado de edad, propiedad d» 
José Gómez. 

(A.48.) 

Ministerio de la Gobernación 
SUBSECRETARÍA 

En cumplimiento de Jo dispuesto en :a 
Real orden de este Ministerio fecha de 
hoy, seanuncia la provisión, por oposi

ción, de las plazas de Oficiales de cuam 
clase de Administración civil que se ha

llen vacantes y corresponda proveer en 
dicho turno el día que terminen los ejer
cicios y seis más en expectación de des

tino. 
Los que aspiren í tomar parte en las 

oposiciones deberán ser españoles, te

ner cumplidos veintiún años y no haber 
cumplido cuarenta el día de la publica

ción de este anuncia, carecer de antece

dentes penales y poseer título académico 
de Facultad ó sus asimilados ya recono

cidos. 
Las solicitudes se presentarán dentro 

del plazo improrrogable de treinta días 
naturales, contados desde el siguiente al 
de la" publicación de este anuncio en el 
Registro general del Ministerio de la Go

bernación, y en la nstancia expresará el 
solicitante su edad, el domicilio que ha 
teñido en los últimos cinco años, señalan

do poblaciones, calles y números de és
tas; debiendo acompañar el título de Fa

cubad ó asimilado, y, en su defecto, tes

timonio notarial del mismo, certificación 
del Registro civil del acta de. su naci

miento, ó la partida de bautismo, si exce

diese de treinta y nueve años, debida

mente legalizada, y certificación de ante

cedentes penales posterior á la fecha de 
este anuncio. 

Dichas instancias, con los informes que 
se estimen convenientes, serán sometidas 
al examen de la Junta á que se refiere el 
artículo primero de la ley de 14 de Abril 
de 1908, la cual excluirá á los solicitante» 
que considere oportuno, sin derecho a 
reclamación alguna, y la relación de los 
admitidos se publicará en la Gaceta de 
Madrid diez días antes de comenzar los 
ejercicios, y con cinco días de anticipación 
se practicará por el Tribunal, si estuvie

se ya nombrado, ó con la intervención 
de los funcionarios que el Ministro de

signe, un sorteo público para determinar 
el orden en que han de examinarse lo» 
opositores; entendiéndose que no se aá
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mitirán excusas ningunas, ni aun la de 
e n f e r m e d a d justificada, para la presenta- »| 
ci6n á los ejercicios, de los cuales serán 
excluidos q u i e n e s no compareciesen 
c u a ndo'fuesen llamados. 

Los opositores deberán abonar en me
tálico 25 pesetas al recoger el documento 
que les ai redite ante el Tribunal de opo
sición. 

Los ejercicios se verificarán en Madrid, 
en el mes de Mayo próximo, y serán dos: 
u n o teórico y otro práctico; el primero 
consistirá en exponerlos conocimientos 
que el aspirante posea respecto de una 
papeleta de les veinte primeros temas del 
programa y de dos papeletas de los res
tantes temas, todos sacados á la suerte 
por el mismo opositor, pudiendo el Tri
bunal pedir explicaciones ó aclaraciones 
sobre las materias; y el ejercicio práctico 
escrito se contraerá á la formación y ex
tracto de un expediente con propuesta 
fundada de tramitación en Yista de los 
documentos que se faciliten. 

La calificación se hará inmediatamente 
al terminar los ejercicios del día, por 
número de puntos, pudiendo atribuir 
cada examinador hasta cinco por papele
ta en el primer ejercicio, y otros cinco 
por elsegundo. 

Este anuncio se publicará también en 
los Boletines Oficiales de las provincias, 
lo cual harán cumplir los Gobernadores 
civi'es al día siguiente de recibir la Gaceta 
tn que se inserte; debiendo enviar al Mi
nisterio un ejemplar del Botetin el ^ismo 
día en que aparezca. 

Madrid, 4 de Febrero de 191 r.—El Sub
secretario, A'calá Zamora. 

Programa Cuestionario con arreglo al eual 
han de celebrarse las oposiciones á las 
placas de Oficiales de cuarta ciase de 
Administración civil, dependientes del 
Ministerio de la Gobernación. 

I 
Concept» del Derecho político ó cons

titucional.—Idea del Estado.—Fines del 
mismo—Límites de la acción del Estado 
en su relación con el indiviiuo y con la 
sociedad. 

II 
Del Estado nacional.—De la Nación.— 

Elementos integrantes de la nacionalidad. 
Sentimiento patrio: causas que pueden 
formarlo y motivos que pueden debili-
arlo. 

III 
Concepto del poder: de las funciones y 

délos órganos del mismo.—Unidad del 
poder.—Concepto y condiciones esencia 
les de la Soberanía.—La Soberanía según 
la Constitución española. 

IV 
Deberes y derechos individuales.—Con-

cepto dfj la inviolabilidad del domicilio: 
excepción del principio.—De la visita do
miciliaria.—Examen de la inviolabilidad 
de la correspondencia: excepción á este 
principio.—Importancia de la libertad lo
comotiva para la prosperidad de los pue
blos.—Examen de estos derechos según 
la Constitución española. 

' V 
Derecho de seguridad personal.—De la 

detención y prisión preventiva.—Liber
tan de conciencia;' libertad de trabajo; li
bertad de enseñanza.—Examen de estos 
derechos según la Constitución vigente. 

VI 
Derechos de emisión y publicación del 

pensamiento.—Su concepto y carácter.— 

Importancia política de la libertad de la 
Prensa.—Sistemas preventivo y represi- .¡ 
vo.—Legislación vigente y penalidad por 
su infracción. 

VII 
Libertad de asociación.—Si es necesa

ria.---Clases de asociaciones.:—La asocia
ción económica en la actualidad.—Legis
lación que regula el derecho de asociación 
en España. 

VIII 
Del derecho de reunión.—Su diferencia 

del de asociación.—Limitaciones que de
be tener estí derecho.—Legislación vi
gente que lo regula. 

IX 
Suspensión de las garantías constitu

cionales: su fundamento.—Cuáles pueden 
suspenderse según la Constitución.—Le
gislación vigente de orden público. 

X 
Derecho de opción á los cargos públi

cos; naturaleza de los mismos.—Si hay 
cargos públicos que deban ser obligato
rios.—Condiciones de capacidad para su 
ejercicio. 

XI 
Derecho electoral.—Su concept».—Si 

el sufragio electoral es una función ó un 
derecho. — Capacidad que requiere su 
ejercicio.—Fines del sufragio.—Si es ne 
cesaría la representación de los elementos 
individuales y corporativos.—Régmen 
de las mayoría*.—Sistemas propuestos 
para dar participación á las minorías.— 
Cuál es el consignado en la legislación 
vigente en España. 

XII 
Disposiciones vigentes sobre elecciones 

de Diputados á Cortes y Concejales.— 
Derecho electoral.—Del Censo.—Distri-
tos y colegios electorales.—Candidatos y 
sus d rerhos.—Constitución de las M-sas 
electorales.—Procedimiento electoral. —•• 
Protestas, reclamaciones y presentación 
de actas. 

XIII 
Concepto del Poder legislativo.—Teo

rías acerea de la unidad y dualidad de las 
Cámaras.—Organiz ción del Senado y 
del Congresoy modo de funcionar ambos 
Cuerpos. 

XIV 
Facultades de las Cortes.—Fundamen

to de la inviolabilidad parlamentaria. — 
Objeto v límites de la misma.—La invio
labilidad parlamentaria según la Consti 
tución y leyes vigentes. 

XV 
Casos en qué se reúnen en un so'o 

Cuerpo el Congreso y el Senado.—Arme» 
»ía entre ambas Cámaras y resolución de 
lus conflictos.:—Ley de relaciones. 

• ' XVI ' 
Idea del Gobierno.—Fundamentos del 

mismo. —Relaciones entre el Estado y el 
Gobierno—Concepto y contenido de las 
funciones fundamentales y subordinadas 
del Gobierno.—Formas del Gobierno.•— 
Principales clasificaciones que se han he-; 
cho de las mismas. 

XVII : 
Del Jefe del Estado: concepto.—Parti

cipación del Jefe del Estado en el ejercí 
«¡o de los Poderes.—Resolución de los 
conflictos entre los Poderes.—-Facultades 
del Rey.—Limitaciones á las mismas.— 
De la sucesión al trono y de la Regen 
cia.—-Constitución española. 

XVIII 
De la Administración de justicia'.—Ór

ganos que ejercen el Poder judicial.—-La 

inamovilidad como garantía de indepen 
dencia. — Responsabilidad judicial. — El 
Jurado.—Idea de Jas funciones y del pro
cedimiento. 

XIX 
De la provincia como organismo cons

titucional. — Su origen. — Organización 
política provincial española. 

XX 
De los Municipios.'—Concepto del Mu

nicipio é indicaciones históricas del Mu
nicipio de España.—Idea generalde la or
ganización política municipal española, 
comparada con la de otros países. 

X X I ' . 
Concepto filosófico é histórico del De

recho administrativo.^Necesidad de su 
existencia.—Sus relaciones con las de
más ramas del Derecho; 

XXII 
Fuentes del Derecho administrativo: 

su valor real y legal.—Leyes, Re-les de
cretos, Reales órdenes, Reglamentos, Ins
trucciones, disposiciones locales y prác
ticas administrativas.—Concepto é im
portancia de la equidad en el Derecho ad
ministrativo.—Los Códigos y las leyes 
de procedimiento como fuentes del Dere
cho administrativo.—Publicación de las 
disposiciones administrativas.—Codifica
ción administrativa. 

XXIII 
Concept general de la Administración 

Su personalidad.-Caracteres y facultades 
de 1' Administración.—Legalidad de las 
disposiciones generales y particulares 
dictadas por la Administi ación.—Recur
sos que garantizan tal legalidad.—Siste
ma vigente en España. 

XXIV 
Relaciones de la Administración con los 

Tribunales d-: justicia.—Competencia de 
una y otros.—Casos más frecuentes de 
intervención de los Tribunales ordina
rios en asuntos provinciales y municipa 
les. 

XXV 
Cuestiones de competencia entre la Ad

ministración y los Tr bunales.—Sus cia
ses.—Cómo se plantean, tramitan y áazx 
den con arreglo á la legislación vigente. 
Recursos de queja de los Tribunales con
tra la Administración por excoso de atri
buciones.—Quiénes pueden promoverlos 
y su tramitación. 

XXVI 
Organización del Poder administrativo 

en España.—División territorial nacional. 
Términos provinciales y municip les; su 
establecimiento y alteración; deslinde y 
rectificación de límites; agregación de 
términos. Disposiciones vigentes en la 
materia. • 

XXVII 
Organización jerárquica del Poder ad

ministrativo—Concento de ia jerarquía 
administrativa: sus clases; sus con licio
nes esenciales y formales,—Centraliza
ción y descentralización. 

XXVIIÍ 
De los funcionarios administrativos en 

general.—Concepto legal de los mismos. 
Su clasificación.—Deberes y derechos de 
los funcionarios: honores y sueldos; des 
cuentos y retenciones.—Derechos pasi
vos.—De la responsabilidad de los fun
cionarios administrativos. 

' XXIX 
Legislación vigente relativa á lo- fun

cionarios administrativos dependientes 
del Ministerio de la Gobernación.—In

greso, ascenso y separación de los mis
mos.—Responsabilidad. 

XXX 
Administración Central.-Ministerios. 

Del Consejo de Ministros.—Autoridad de 
los Ministros: atribuciones; revocación 
de sus d-ci•iones.—Responsabilidad, mi
nisterial.—Disposiciones vigentes. 

XXXI 
Otganización de los Ministerios y sus 

dependencias.—Mención especiar del Mi
nisterio de la Gobernación: Reglamentos 
que rigen su organización. 

XXXII 
Del Consejo de Estado. - Su organiza

ción'.—Sus atribuciones: casos en que 
debe ser oido en Pleno y en Secciones.— 
Autoridad de sus informes 

XXXIII 
Del orden público;—Autoridades en

cargadas de su mantenimiento.—Policía 
gubernativa: Cuerpos que la constituyen; 
su organización.—Guardia civil.—Dispo
siciones vigentes. 

XXXIV 
Disposiciones generales sobre uso de 

armas.—Materias explosivas.—Policía de 
espectáculos.—Protección á la infancia. 
Disposiciones complementarias. 

XXXV 
Condición jurídica de los extranjeros: 

sus obligaciones y derechos —Disposi
ciones que regulan ia adquisición, pérdi
da y recuperación déla nacionalidad es
pañola.—Extradiciones.-Repatriaciones. 
Vagabundos. 

XXXVÍ 
Policía sanitaria.—Servicio administra

tivo central.—Su organización y funcio
nes.--Policía sanitaria interior.—Cen~'-"i-
terios; enterramientos y exhumacici.c;. 
Disposiciones vigentes. 

XXX Vil 
Po'ic'a sanitaria exterior. — Sanidad 

marítima.—Patentes: Lazaretos: Legisla
ción vigente. Disposiciones que rigen la 
higiene especial. 

XXXVIII 
De la Beneficencia en general.—Bene

ficencia pública.-Bienes y establecimien
tos generales de Beneficencia.—Sus cla
ses y su administración.—Mención espe
cial de ios Manicomios.—Disposiciones 
vigentes. 

XXXIX 
De la Beneficencia particular.—Su con

cepto.—Pro ectorado: Autoridades que lo 
ejercen. — Patronato: obligaciones, sus
pensión y sustitución d^ los Patronos.— 
Juntas.— Clasificaciones. — Autorizacio
nes previas.—Investigación.—Contabili
dad. —Estadística. 

XL 
Intervención de ia Administración en 

la industria.—Reformas Sociales.—Régi
men y organismo central, provinciales y 
lócales. —Ley del trabajo de.las mujeres 
y ¡os niños.—ídem sobre accidentes del 
trabajo. - Legislación espt-cial de huelgas. 
Contratación del trabajo y Tribunales 
arbitra'es. 

XLI 
Legislación vigente sobre Descanso do

minical.— Disposiciones que rigen la emi
gración: Instituciones central y locales: 
su régimen y funcionamiento. 

XLII 
' Servicio militar.—Exclusiones, exen
ciones, sustitución y redención.—Alista
miento: su formación y rectificación.— 
Sorteo, clasificación y declaración de sol
dados. . 
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XLIII 
Reclamaciones contra la declaración de 

soldados.—Revisión: Comisiones mixtas. 
Recursos contra sus fallos ó resolu 'io
nes.--Entrega en Caja. — Excepciones 
sobrevenidas con posterioridad.—Indica
ción acerca del servicio y reemplazo de 
la Armada. 

XLIV 
Expropiación forzosa por causa de uti

lidad púb ica.—Requisitos esenciales.— 
Decaración de la uti'ddad; excepciones.— 
Ocupación, justiprecio, p-ujo y posesión. 

XLV 
Presupuestos y contabilidad general 

del Estado.—Presupuestos: su forma
ción, aprobación y vigencia.—Modifica
ción de servicios.—Créditos extraordina
rios y suplementos de crédito. Ordena
ción de Pagos.—Cuentas: sus requisitos. 
Disposiciones vigentes. 

XL.VI 
De los contratos administrativos en 

general.—Sus clases. Contratos de obras 
y servicios públicos.-Subastas, contra
tos exceptuados, pliegos de condiciones, 
anuncio, aprobación del remate. —Su res
cisión.-De los contratos de arrendamien
to de edificios.—Disposiciones vigentes. 

, XLVII. 
Administración provincial. —Goberna

dores de provincia: su carácter; sus atri
buciones y deberes.—Autoridad y res
ponsabilidad de los Goberna lores,— De
legados especiales del Gobierno. 

XLVIIi 
Diputaciones provinciales.—Su orga-

nizición.—Sesiones: nulidad y suspen
sión de éstas.—Facultades que producen 
acuerdos ej cutivos.—Otras atribuciones 
de las Diputaciones.—Suspensión de sus 
acuer tos.—Recursos gubernativo y judi
cial contra los mismos. 

XLIX 
De las Comisiones provinciales.—Su 

organización y funcionamiento. — Sus 
atribuciones.— Comisiones especiales.— 
Régimen ulterior, — Empieados de las D -
putaciones provinciales. 

L 
Independencia y dependencia de las 

D putaciones y Comisiones provinciales. 
Responsabilidad de las Diputaciones.— 
Recursos gubernativos contra la Admi
nistración provincial, sus requisitos.— 
Recursos contra las providencias d los 
C'.be madores. 

LI . . 
Administración municipal.—Alcaldes: 

su carácter,—Nombramientos: Recursos 
contra el mismo.—Tenientes de Alcalde. 
Síndicos.—Alcaldes de barrio. 

Lll 
Organización de los Municipios.—Con

cejales- — Elección de los Concejales y 
constitución del Ayuntamiento.—Natu
raleza de los cargos.—Vacantes extraor
dinarias. - Sesiones y Comisiones del 
Ayuntamiento. 

LILI 
Examén de la legislación relativa a to

dos los empleados mun'cipales.-Mención 
especial de los Secretarios, Contadores y 
Depositarios. 

LIV 
Facultades de los Ayuntamientos — 

Acuerdos ejecutivos; autoridad de estos 
acuerdos.—Cuáles acuerdos municipales 
requieren previa autorización. — Orde
nanzas municipales.—Beneficencia, ins
trucción y aprovechamientos.-Los Ayun 
tamientos como personas jurídicas.—Per
muta y enajenación de bivnes.—Autori

zación para litigar y transigir.—Legisla
ción vigente. 

LV 
Suspensión de los acuerdos de los Mu

nicipios,—Recursos.—Autoridad á quien 
compete acordarla.—Destitución de los 
Alcaldes.—Procedimiento. 

LVI 
Suspensión de los Ayuntamientos.— 

Procedimiento y Autoridades qu;> pueden 
instruir expedientes y acordar suspensio 
nes.—Delegados. 

LVII 
Suspensión de los Regidores.—Plazos 

de la suspensión.—Destitución de los 
Concejales.—Legislación vigente. 

'. I. VIII 
Juntas municipales.—Su organización 

y competencia.—Agregadas.— Asociación 
y Comunidades de Ayuntamientos. 

LIX 
Legislación vigente sobre ensanche ex

terior de las poblaciones.—ídem sobre 
saneamiento y ensanche interior de las 
mismas. 

LX 
Higiene y Sanidad provincial y muni

cipal —Juntas.—Beneficencia provincial 
y municipal.—Alcantarillado, alojamien
tos, subsistencias públicas, aba-tos.— 
Obligaciones de las Provincias y de los 
Municipios respecto á conducción y ali
mentación de alienados y presos. 

LXI 
Obligaciones y facultades de les Ayun 

tamientos en materia de cementerios.— 
Municipalización de servicios. - Disposi
ciones vigentes. 

LXII 
De la Hacienda provincial y municipal. 

Bienes provincia es.—Propiedades, dere
chos, rentas é intereses.—Contingente. 
Arbitrios especiales. 

LXIII 
Bienes municipales.—Propiedad muni

cipal.—Bienes comunes y de propios.— 
Autorizaciones para enajenar: interven
ción de los Ministerios delà G b marión 
y de Hacienda.—Aprovechamientos. 

LXIV 
Arbitrios municipales.—Repartimien

tos.— i-íeclamaciones sobre impuestos y 
arbitrios. 

LXV •' • 
Atribuciones de las Provincias y de los 

Municipios para contratar empréstitos: 
requisitos á que deben someterse.—Ca
rreteras y caminos provinciales y muni
cipales.^—Servidumbres públicas. — Le
gislación vigente. 

LXVI 
Contratos administrativos provinciales 

y municipales.—Servicios que exigen su 
basta. —Forma y requisitos de dichos 
contratos.—Si pueden rescindirse y á qué 
Autoridades compete acordarlo.—Alum
brado v limpieza. —Contratación de ser
vicios de Médicos y Farmacéuticos titu
lares. 

LXVII 
Presupuestos provinciales y municipa 

les: sus clases.—Gastos obligatorios.— 
Formación y aprobación de los pr su
puestos.—Cuentas provinciales y muni
cipales. 

LXVIII 
Idea general sobre la materia conten-

cioso-administrativa. — Requisitos para 
ser reclamables las resoluciones adminis
trativas.—Casos especiales.—Términos: 
su cómputo para la Administración. 

LXIX 
Tribunales de lo Contencioso adminis

trativo, - Su organización.—idea del pro
cedimiento conteacioso-administrativo. 
Conflictos jurisdiccionales y su resolu
ción. 

Madrid, 4 de Febrero Je igi i.—El Sub-
ecretario, Alcalá Zamora. 

El excelentísimo señor Ministro de la 
Gobernación, en Real orden comunicada, 
con esta fecha rae dice lo que sigue: 

«limo. Sr.: Siendo indispensable que 
en el Cuerpo de Seguridad haya en cuan
to afreta á la organización, vestuario y 
armamento la mayor uniformidad para 
ev i ta rá -us individuos gastos.y perjui
cios en caso de traslado, y principalmen
te porqutratándose de. un Instituto dé 
carácter único en toda la Nación, no es 
posible admitir iniciativas parciales, que 
rompan esa unidad, 

»S M. el Rey (q. D g.) ha tenido á bien 
di- poner que las fuerzas de este Cuerpo 
en provincias se atengan á lo mandado 
hasta ahora sobre el particular, hasta que 
se adopten para dichas unidades de provin
cias las modificaciones ó alteraciones que 
convenga intro lucir en su uniforme.» 

Lo que traslado á V. ü. para su cono
cimiento y cumplimiento. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 2 de Febre-
ro de 1 QT 1.-—• El Subsecretario, N. Alcalá 
Zamora. 

Ssñor Gobernador civil de la provincia 
de..... 

roYiaeacíasjüfliciate 

J u z g a d o s d-s 1. a i n s t a n c i a . 

INCLUSA 
En el Juzgado de primera instancia 

del distrito de la Inclusa de esta Corte 
y mi escribanía, pende juicio declarati
vo de mayor cuantía, promovido por 
el procurador don Aquiles Ullrich, en 
nombre de la Asociación Gremial de 
Industriales propietarios de carruajes 
de plaza de Madrid, contra don Mario 
• Lino y don Alberto Plácido sobre que 
se condene á éstos á pagar cada uno la 
cantidad de ciento veinticinco mil pese
tas, intereses y costas. 

En dicho juicio y pieza separada, que 
se formó á petición de la Sociedad de
mandante, por auto fecha diecisiete de 
Enero último, se decretó el embargo 
preventivo de bienes de los demanda
dos, señores Lino y Plácido, por la can
tidad de ciento veinticinco mil pesetas 
contra cada uno, lo cual no se pud® 
llevar á efecto, respecto del último, 
por desconocerse su actuai domicilio. 

En vista de ello, el procurador don 
Aquiles Ullrich, presentó escrito soli
citando se lleve á efecto el embargo sin 
previo requerimiento al deudor y que 
se trabe aquel sobre los derechos que 
al don Eduardo Alberto Plácido pue
dan corresponder, en la empresa de 
automóviles de alquiler limitada, con 
domicilio en la ciudad de Lisboa, y so
bre los derechos que le puedan corres
ponder y las cantidades ó bienes que 
haya de percibir en su día en los autos 
civiles de ejecución que la citada em
presa de automóviles de alquiler limi
tada sigue en dicha ciudad de Lisboa 

contra Mario Lino, Juzgado civil de la 
quinta vara y escribanía del señor Car-
bacho Lectao; y en su virtud recayóla 
siguiente: 

Providencia: Juez señor García Váz
quez. 

Madrid treinta y uno de Enero de 
mil novecientos once. 

Uñase este escrito al ramo separado 
de su referencia; y estimando ajustada á 
derecho la solicitud deducida á nombre 
de la Asociación Gremial de industria
les propietarios de carruajes de plaza 
de Madrid, se declaran embargados 
preventivamente, á las resultas de los 
autos de que dimana esta pieza separa
da, los derechos que se mencionan y es
pecifican como pertenecientes á don 
Eduardo Alberto Plácido, en cuanto 
sean suficientes á cubrir la cantidad de 
ciento veinticinco mil pesetas, lo cual 
se hará saber al interesado por medio 
de cédulas que se fijarán en el tablón 
destinado al efecto y se publicarán en 
los tres periódicos oficiales de esta Cor
te, advirtiendo en ejlas que se dejará 
sin eíecto'el embargo que acaba de de
cretarse si paga, consigna ó da fianza 
bastante para estimar debidamente ase
gurada la precitada cantidad y que po
drá impugnar esta medida en la forma 
y dentro del término que determina el 
artículo mil cuatrocientos dieciséis de 
la Ley de enjuiciamiento civil; y, por 
último, notifíquese esta providencia so
lamente á la representación de la So
ciedad demandante. 

Lo acuerda y firma el señor juez de 
primera instancia del distrito de la In
clusa. 

Doy fe, 
García Vázquez. 

Ante mi, 
Juan Martos. 

Y para que sirva de notificación al 
demaniante don Eduardo Alberto Plá
cido, cuyo actual domicilio y paradero 
se ignora, expido la presente en Ma
drid á tres de Febrero de mil nove
cientas once. 

El secretario, 
Juan Martos. 

( A . - 4 7 - ) 

Regimiento cazaaoro út tm\um 
12." d e c a b a l l e r í a . 

El lunes trece del actual y hora de 
las once, tendrá lugar la venta, en pú
blica subasta, de quince caballos de 
desecho, en el cuartel que ocupa el re
gimiento en este Real sitio. 

El Pardo, primero de Febrero de mil 
novecientos once. 

El comandante mayor, 
P . S. 

José Vuat. 

( A . - 4 0 . ) 

IMPRENTA DE «EL PORVENIR» 

Martínez de Velasw y Compañía. 

Pizarro, 15.—Madrid, 


